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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 199/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias 

Oficio Llll/SSL YP/DJ/30.4470/2018, de Beatriz Vicera Alatriste, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 
Anexos en copia certificada: 

1. Acuses, de repibo de los oficios DIPBVA/PMD/020/02/2018 y 
DIPBVA/PMD/021/02/2018, .de dos de . febrero de dos mil 
dieciocho. 

2. Minuta de trabajo de seis de febrero de dos mil· diecisiete, que 
contiene los acuerdos de los Poderes. del Estado de More~n 
relación' co,n el cumplimiento de diversas sentencias dicta~n 
múltiples controversias constitucion·ales. · 

Número de 
registro 
010227 

Documentos recibicjos el seis de. marzo ·del· año e.n ~rs~ la Oficina de Certificación 
Judicial.y Correspon~e~cia de este Alto TribUnal. Cons!r.I~ · 

Ciudad de'Mex1co, ocho de marzo·de~dqs,m1I a1ec1ocho. 

Agréguense .al expediente, para· qu~ ~'efectos legales, el oficio y 

anexos de la Presidenta de la Mesa ~e~tiva· del 
1
Congreso del Estado de 

Morelos, p~rsonalidad que tiene rec~aá en i, ~ut~s, a quien se tiene 
/ 

, señalando nuevo· domicilio para .. ~~ recib_ir notificaciones en esta ciudad y 

"designando autorizados. Esto, ~fundamento en los artículos 4, párrafo 

tercero 1, y 11, párrafo primer~. ~e la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 

del artículo 105 de la Const~n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 3053 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en t.érminos ~umeral 14 ~e. la citada le_y. . 

Ahora, se tiene al Poder Legislativo de Morelos reiterando las 

manifestacio~es realizadas .en su oficio. prek,htad~ el kei~\de1 
fé.brero del año 

en curso; consecuentemente, se le requiere nuevamente para que informe los 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. ( ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
2 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
3 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan. o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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a1vances relacionados con lo1s actos tendentes al cumplimiento de la 

s1entencia dictada en el presente asunto. 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder Legislati~o del Estado de 

Morelos. . 
1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis Maria Aguilar Molles, Presidente 

de la Suprem;e1 Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 
1 

Guzm:án Miranda:secretaria d la Sección de Trámi e" ide Controversias 

ConstitucionaÍ~s y de \ccio e 
1 

e lnconstitucionalida ~J.I t Subse~etaría 
General de Ac

1 
erdps de d td áo ribunal, que da fe. ( . 1 ':> 
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